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LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS POR EL ARTÍCULO 117° DE LA CONSTITUCIÓN PROVINCIAL, SE DIRIGE AL PODER EJECUTIVO PARA QUE INFORME SOBRE LOS SIGUIENTES PUNTOS:

Sobre la actuación del Ministerio de Desarrollo Social en la Ciudad de Gualeguay.
1. Qué medidas se tomaron a partir del día jueves 6 de septiembre del corriente año en la Ciudad de Gualeguay a partir de los hechos sucedidos en el Hospital Provincial “San Antonio”, en virtud de casos inusuales de diarreas agudas.
1. Si el Ministerio de Desarrollo Social repartió agua en potable en botellas u otros medios dentro de la ciudad de Gualeguay. De ser así, informe en qué puntos se realizó la entrega y quién estuvo a cargo de dicha tarea.
1. Qué acciones se desarrollaron junto a la Municipalidad de Gualeguay en el abordaje de la situación mencionada.
1. Nómina de los profesionales intervinientes y plazos de las tareas desarrolladas, que se están desarrollando o a desarrollarse en virtud de la situación en cuestión. 
FUNDAMENTOS
Señor Presidente,

El pasado jueves 6 de septiembre tuvo lugar una situación preocupante en el Hospital Provincial “San Antonio” de la Ciudad de Gualeguay, ya que se sucedieron diversos casos inusuales de diarreas agudas. A partir de ello, el Ministerio de Salud de la provincia tomó intervención.
Sin comunicaciones oficiales hasta el 11 de septiembre, tuvieron lugar distintos hechos que no fueron del todo claro, ya que en la ciudad se hacía mención a la intervención también del Ministerio de Desarrollo Social, haciendo entrega de botellones con agua potable.
Dicha intervención no fue comunicada oficialmente a las autoridades locales, por lo cual generó interrogantes sobre dónde se hacían esas entregas y quiénes eran los funcionarios responsables.
Dada la magnitud de los hechos sucedidos, no cabe duda que se torna fundamental la asistencia por parte de todos los agentes del Estado, tanto provincial como municipal. Encontrándose de por medio la ciudadanía, es necesario que dicha asistencia sea coordinada por todas las autoridades involucradas, haciendo pública cada acción que sea tomada.  
Es por ello que considero importante que se informe sobre los puntos antes mencionados, a fin de aclarar la participación de las autoridades provinciales en los hechos sucedidos en la Ciudad de Gualeguay.
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